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AVISOS LEGALES

SUCESION  INTESTADA.- ANTE MÍ, MARIA SOLEDAD 
PEREZ TELLO, NOTARIA DE LIMA, CON OFICIO EN 
JR. MONTE ROSA N° 171, 2A2, SANTIAGO DE SUR-
CO, LIMA; SE PRESENTÓ CESAR AUGUSTO ZAPATA 
DEL CASTILLO, con DNI N° 06029968, CON LA SOLI-
CITUD DE SUCESIÓN INTESTADA DE SU HERMANO 
JUAN ARTURO ZAPATA DEL CASTILLO, con DNI N° 
07638153 FALLECIDO EL 26 de abril del 2024, PUBLI-
CÁNDOSE CONFORME A LEY.  LIMA, 17 DE JUNIO 
DEL AÑO 2024.  MARIA SOLEDAD PEREZ TELLO - 
NOTARIA DE LIMA.
PRO. 4165.- RECONOCIMIENTO DE UNIÓN DE HE-
CHO.- ANTE MI, IGOR SOBREVILLA DONAYRE, NO-
TARIO ABOGADO DE LIMA, ALBERTO EDWIN VERA 
SANTANA, IDENTIFICADO CON DNI N° 09375938 Y 
ROSA ANGELICA CALDERON LANDAURO, IDENTIFI-
CADA CON DNI N° 10553066, SOLICITAN SE DECLA-
RE EL RECONOCIMIENTO DE SU UNIÓN DE HECHO 
INICIADA EL  07 DE SETIEMBRE DEL AÑO 2020.- LO 
QUE COMUNICO PARA LOS FINES DE LEY. – LIMA, 
14  DE JUNIO DEL 2024. DR. IGOR SOBREVILLA DO-
NAYRE - AV. BENAVIDES # 4473 - 4499 - URB. ALBO-
RADA, SURCO.
KX.- 88146.- SUCESION INTESTADA.- ANTE MI, DO-
NATO HERNAN CARPIO VELEZ NOTARIO DE LIMA, 
CON OFICIO NOTARIAL SITO EN AVENIDA REPU-
BLICA DE CHILE NUMERO 295, OFICINA 205, SANTA 
BEATRIZ, CERCADO DE LIMA, PROVINCIA DE LIMA, 
SE HA PRESENTADO GISELLA ROSALINA ARCOS 
TRILLO  SOLICITANDO LA SUCESION INTESTADA 
DE SU PADRE JUAN ALBERTO ARCOS CUZCANO, 
FALLECIDO EL DIA 10 DE MARZO DEL 2024, QUIEN 
TUVO COMO ULTIMO DOMICILIO EL UBICADO EN 
LA CIUDAD  DE LIMA; LLAMANDOSE A LOS QUE SE 
CREAN CON DERECHO. LIMA, 17 DE JUNIO DEL 
2024. DONATO HERNAN CARPIO VELEZ - ABOGADO 
- NOTARIO DE LIMA.
KX.- 88106.- SUCESION INTESTADA.- ANTE MI, DO-
NATO HERNAN CARPIO VELEZ NOTARIO DE LIMA, 
CON OFICIO NOTARIAL SITO EN AVENIDA REPU-
BLICA DE CHILE NUMERO 295, OFICINA 205, SANTA 
BEATRIZ, CERCADO DE LIMA, PROVINCIA DE LIMA, 
SE HA PRESENTADO JANETT MARIA MINAYA GALA-
RRETA SOLICITANDO LA SUCESION INTESTADA DE 
SU MADRE DORA BALDOMERA GALARRETA CANO, 
FALLECIDA EL DIA 03 DE JUNIO DEL AÑO  2022, 
QUIEN TUVO COMO ULTIMO DOMICILIO EL UBICADO 
EN LA CIUDAD DE LIMA; LLAMANDOSE A LOS QUE 
SE CREAN CON DERECHO. LIMA, 17 DE JUNIO DEL 
2024.  DONATO HERNAN CARPIO VELEZ - ABOGA-
DO - NOTARIO DE LIMA.

ANTE MÍ, JOHN ALEXANDER CARRILLO ESPERI-
LLA, SOLICITA LA SUCESIÓN INTESTADA DE JOSE 
ALBERTO CARRILLO DIAZ (DNI N° 09045114), FA-
LLECIDO EL DÍA 10 DE FEBRERO DEL 2024, ÚLTIMO 
DOMICILIO EN LIMA. SOLICITA SER DECLARADO HE-
REDERO CONJUNTAMENTE CON ANTHONY BRYAN 
CARRILLO ESPERILLA EN CALIDAD DE HIJOS DEL 
CAUSANTE. LO QUE SE PUBLICA PARA LOS FINES 
DE LEY. LIMA, 20 DE JUNIO DEL 2024. LOUDELVI YA-
ÑEZ ASPILCUETA - NOTARIA DE LIMA - AV. ANGELI-
CA GAMARRA 398, URB. EL TRÉBOL - LOS OLIVOS.

Ante mi oficio notarial AZUCENA MARIA MAGDALE-
NA BASURCO CHÁVEZ, solicita la rectificación de la 
Partida de Defunción de su abuela, respecto a los si-
guientes datos: dice, DAPHNE ADRIANA ESPINOSA 
SCHEEL DE CHAVEZ, debe decir, DAFNE ADRIANA 
ESPINOZA SCHEEL DE CHAVEZ; asimismo, en datos 
del padre, dice, ESPINOSA SAVEDRA ANACLETO, 
debe decir, ESPINOZA SAVEDRA ANACLETO, lo que 
comunico de acuerdo a ley. Lima, 20 de junio de 2024.
KARDEX: 39414.
      LUIS URRUTIA CASTRO - Notario Público de Lima 

 Av. Benavides 1294, Miraflores, teléfono 445-0017.

RECTIFICACIÓN DE PARTIDA

EDICTO JUDICIAL.- EXP. 2162-20224 CI, ante Segundo 
Juzgado de Paz Letrado de Barranco y Miraflores, Elea-
zar Dany Regalado Trujillo, solicita RECTIFICACIÓN DE 
SU ACTA DE NACIMIENTO a fin que se corrija la en-
mendadura de su prenombre, siendo correcto que su 
prenombre es DANY; ADMITIDA por resolución UNO del 
14/06/2024, vía PROCESO NO CONTENCIOSO. Juez. 
Dra. Mirian Yessica Adauto Pimentel. Una rúbrica del Se-
cretario Judicial Mercedes Coaquira Ccami. Lima, 14 de 
junio del 2024.
NC-104417.- RECTIFICACION DE ACTA DE MATRI-
MONIO.- LUCIO ALFREDO ZAMBRANO RODRI-
GUEZ, NOTARIO DE LIMA, DE CONFORMIDAD CON 
EL ART. 18 DE LA LEY 26662; SE COMUNICA QUE 
MAVILA CACHAY CIEZA VDA DE BUSTAMANTE, DE 
NACIONALIDAD PERUANA, IDENTIFICADA CON DO-
CUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD N°07047579, 
HA PRESENTADO ANTE MI OFICIO NOTARIAL SITO 
EN AV. LOS RUISEÑORES N° 206, DISTRITO DE SAN-
TA ANITA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA, 
LA SOLICITUD DE RECTIFICACIÓN DE SU ACTA DE 
MATRIMONIO, EN DONDE SE CONSIGNÓ ERRÓ-
NEAMENTE SU APELLIDO MATERNO; DICE: MAVILA 
CACHAY SIEZA, SIENDO LO CORRECTO:  MAVILA 
CACHAY CIEZA, Y NO COMO FIGURA. LIMA, 17 DE 
JUNIO DE 2024. LUCIO ALFREDO ZAMBRANO RO-
DRIGUEZ - NOTARIO DE LIMA.

K.105416
AVISO NOTARIAL

De conformidad con el artículo 250 del Código Civil, 
modificado por la Ley N°31643, hago saber que: Don 
MICHELE FERNANDO NEGRETE ESCOBEDO, de 
nacionalidad peruana, con DNI N°48498583, de 32 
años de edad, de estado civil soltero, de ocupación 
independiente, con domicilio en Jr. Las Vascongadas 
Mz. H Lote 12, Distrito de La Molina, Provincia y De-
partamento de Lima y, Doña MYRTA ROSA AGUIRRE 
RIVERA, de nacionalidad estadounidense, con PASA-
PORTE N° 596706731, de 38 años de edad, de estado 
civil divorciada, de ocupación maestra, con domicilio en 
Jr. Las Vascongadas Mz. H Lote 12, Distrito de La Moli-
na, Provincia y Departamento de Lima. Se han presen-
tado ante mí, manifestando su pretensión de contraer 
matrimonio civil ante este oficio notarial sito en Avenida 
Aviación N°2489, Distrito de San Borja, Provincia y De-
partamento de Lima. Toda persona que conozca la exis-
tencia de algún impedimento debe denunciarlo dentro 
del plazo de ocho días, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 250 del código civil y en la forma establecida en 
el artículo 253 del código civil.
Lima, 20 de Junio de 2024.

MARCO A BECERRA SOSAYA
Abogado - Notario de Lima

EDICTO MATRIMONIAL NOTARIAL

KARDEX Nº 109894.- SUCESION INTESTADA.- ANTE 
MÍ, ROSALIA MIRELLA MEJIA ROSASCO DE ELIAS, 
CON OFICIO NOTARIAL SITO EN AV. REPÚBLICA DE 
PANAMÁ 6540, BARRANCO, SE PRESENTA LA SE-
ÑORA JANE MARISOL CANALES SANDOVAL, SOLI-
CITANDO LA SUCESIÓN INTESTADA DE SU MADRE 
EMILIA GAUDENCIA SANDOVAL MENDIZABAL DE 
CANALES, QUIEN FALLECIÓ EL DÍA 10 DE FEBRERO 
DEL 2020, EN SANTANDER-ESPAÑA, DE TRANSITO 
POR ESA CIUDAD, CON ULTIMO DOMICILIO EN AVE-
NIDA 2 DE MAYO N° 280, DISTRITO VILLA MARIA DEL 
TRIUNFO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA, 
LO QUE COMUNICO PARA QUE SE PRESENTEN LOS 
QUE SE CREAN CON DERECHO A LA HERENCIA. 
LIMA, 20 DE JUNIO DEL 2024. ROSALIA MIRELLA ME-
JIA ROSASCO - NOTARIA DE LIMA.
Kardex 296-NC: Ante mí, se presenta MARIA DE LA 
CRUZ LAPA, solicitando sucesión intestada de FRAN-
CISCO CAHUANA SOTO, fallecido el 18 de febrero del 
2021, lo que comunico conforme a Ley. Lima, 20 de ju-
nio del 2024. Paúl Jhon Hinojosa Carrillo, Notario de 
Lima, Avenida Nicolas Ayllón 6685 Ate.

AVISO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN
POR ACUERDO DE JUNTA GENERAL DE ACCIONIS-
TAS DE FECHA 17 DE JUNIO DEL 2024, SE ACORDÓ 
Y APROBÓ LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE “LI-
BRERIA EL INCA SAC”, CON RUC N° 20100597714, 
DOMICILIADA EN JR. PACHITEA N° 266 CERCADO 
DE LIMA, DISTRITO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO 
DE LIMA, INSCRITA EN LA PARTIDA ELECTRÓNICA 
Nº 02198029, DEL REGISTRO DE PERSONAS JURÍ-
DICAS DE LIMA, HABIÉNDOSE DESIGNADO COMO 
LIQUIDADOR A FLAVIO JHOEL SANTISTEBAN YNO-
ÑAN,   IDENTIFICADO   CON   D.N.I.   N°   76267690,   
LO   QUE   SE   PONE   EN CONOCIMIENTO DE LOS 
INTERESADOS DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍ-
CULO 412° DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES.
LIMA, 20 DE JUNIO DEL 2024.

EL LIQUIDADOR

Expediente Nº 6600.- SUCESIÓN INTESTADA.- JU-
LIO ANTONIO DEL POZO VALDEZ, Abogado Notario 
Público de Lima, con domicilio en Juan de Arona 837-
845, San Isidro, Lima, de conformidad con el artículo 
41º de la Ley 26662, HAGO SABER: Que ante Mí, se 
ha apersonado don GUOLIANG LOO también conocido 
como KUO LIO LUO, chino, identificado con Carné de 
Extranjería Nº 000078100 con domicilio para efectos del 
presente proceso avenida Colonial N°257, distrito pro-
vincia y departamento de Lima; solicitando la Sucesión 
Intestada de quien en vida fuera su Madre doña LIAN-
XIANG DENG también conocida como LIN JIANG TAN, 
quien se encontraba inscrita en la Dirección General de 
Migraciones y Naturalización  con Carné de Extranjería 
N° 000078061, Calidad Migratoria: INM INMIGRANTE, 
de estado civil viuda, fallecida el 04 de marzo de 2022, 
en el distrito de San Isidro, Lima, teniendo su último do-
micilio en el distrito, provincia y departamento de Lima; y 
solicita se declaren heredero a su hijo: GUOLIANG LOO 
también conocido como KUO LIO LUO lo que se comuni-
ca a todas las personas que se consideren con derecho 
a esta Sucesión, para todos los fines de Ley. Lima, 20 de 
junio de 2024.  J. ANTONIO DEL POZO VALDEZ -  Abo-
gado -  Notario de Lima.

 KX 57011.- RECTIFICACIÓN DE PARTIDAS DE NACI-
MIENTO.- ANTE MÍ, ANA MARÍA VIDAL HERMOZA, SE 
HAN APERSONADO, ARACELY DEL CARMEN VEGA 
PÉREZ, MARIA DEL PILAR VEGA PEREZ Y LUIS AL-
BERTO VEGA PEREZ, SOLICITANDO LA RECTIFICA-
CIÓN DE PARTIDAS DE NACIMIENTO CONFORME AL 
SIGUIENTE DETALLE:  - PARTIDA DE NACIMIENTO 
DE ARACELY DEL CARMEN VEGA PÉREZ, EN DICHA 
PARTIDA SE HA CONSIGNADO DE MANERA INCOM-
PLETA EN EL CUERPO EL NOMBRE DE LA MADRE 
DE LA TITULAR, DICE: DICE: MARÍA DEL CARMEN 
PÉREZ DE VEGA; Y DEBE DECIR: MARÍA DEL CAR-
MEN ANGÉLICA PÉREZ DE VEGA. - PARTIDA DE NA-
CIMIENTO DE MARIA DEL PILAR VEGA PEREZ, EN 
DICHA PARTIDA SE HA CONSIGNADO DE MANERA 
INCOMPLETA EN EL CUERPO EL NOMBRE DE LA MA-
DRE DE LA TITULAR, DICE: DICE: MARIA DEL CAR-
MEN PEREZ; Y DEBE DECIR: MARÍA DEL CARMEN 
ANGÉLICA PÉREZ. ASIMISMO, SE HA CONSIGNADO 
ERRONEAMENTE EL APELLIDO MATERNO DE LA TI-
TULAR DICE: MARIA DEL PILAR VEGA PEREZ, DEBE 
DECIR: MARIA DEL PILAR VEGA PÉREZ.- PARTIDA 
DE NACIMIENTO DE LUIS ALBERTO VEGA PEREZ, 
EN DICHA PARTIDA SE HA CONSIGNADO DE MANE-
RA INCOMPLETA EN EL CUERPO EL NOMBRE DE LA 
MADRE DE LA TITULAR, DICE: DICE: MARIA DEL CAR-
MEN PEREZ; Y DEBE DECIR: MARÍA DEL CARMEN 
ANGÉLICA PÉREZ. ASIMISMO, SE HA CONSIGNA-
DO ERRONEAMENTE EL APELLIDO MATERNO DEL 
TITULAR DICE: LUIS ALBERTO VEGA PEREZ, DEBE 
DECIR: LUIS ALBERTO VEGA PÉREZ. LO QUE SE 
COMUNICA PARA LOS FINES DE LEY. LIMA, 20 DE 
JUNIO DE 2024. AV. LA MOLINA 1167-118, LA MOLINA 
TELEFONOS (01)6806091 - 998562501.  ANA MARIA 
VIDAL HERMOZA - NOTARIA DE LIMA.
K-38275.- SUCESION INTESTADA.- A MI OFICIO 
UBICADO EN AV. LARCO 449 - MIRAFLORES, CIRI-
LA VICTORINA ROSADO FERNANDEZ, SOLICITA LA 
SUCESION INTESTADA DE SU ESPOSO DON AQUI-
NO HUGO ROSADO RAMIRES FALLECIDO EL 23 DE 
marzo DE 2023. COMUNICO DE ACUERDO CON LEY. 
LIMA, 17 DE JUNIO DE 2024. SANDRO RAUL MAS 
CARDENAS - NOTARIO DE LIMA.

K-38412.- SUCESION INTESTADA.- A MI OFICIO UBI-
CADO EN AV. LARCO 449 - MIRAFLORES, YESSENIA 
PAOLA GILL GALLET, SOLICITA LA SUCESION IN-
TESTADA DE SU ESPOSO DON CHRISTIAN CARLOS 
KRAMER RAMOS, FALLECIDO EL 22 DE MAYO DE 
2024. COMUNICO DE ACUERDO CON LEY. LIMA, 19 
DE JUNIO DE 2024. SANDRO RAUL MAS CARDENAS 
- NOTARIO DE LIMA.

AVISO DE APROBACIÓN DEL
BALANCE FINAL DE LIQUIDACIÓN

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 419° 
de la Ley General de Sociedades, se comunica que, 
mediante acuerdo adoptado en la Junta General de 
Accionistas de Compañía Inmobiliaria San Sebas-
tián S.A.C. en Liquidación (la “Sociedad”) de fecha 
19 de junio de 2024, se ha aprobado el Balance Final 
de Liquidación y el Estado de Ganancias y Pérdidas, 
por lo que se ha dispuesto continuar con el procedi-
miento extinción de la Sociedad.

Estado de situación Financiera
Al 30 de abril de 2024

Total activo  S/   463,316.07
Total pasivo                   0.00
Total patrimonio neto  S/   463,316.07
Total pasivo y patrimonio S/   463,316.07

Compañía Inmobiliaria 
San Sebastián S.A.C.  en Liquidación 

RUC No. 20110487739
Luis Juan Nevares Robles

Liquidador

REMATE JUDICIAL.- TERCERA CONVOCATORIA.- (EXP. N° 
10301-2012-0-1817-JR-CO-12).- EN LOS SEGUIDOS POR 
FONDO MYPE TCHN FONDO DE INVERSION PRIVADO 
CONTRA CARLOS AUGUSTO BACALLA PÉREZ Y CAR-
MEN HERCILIA BACALLA PÉREZ, SOBRE EJECUCIÓN 
DE GARANTÍAS, EXPEDIENTE Nº 10301-2012-0-1817-JR-
CO-12, LA SEÑORA JUEZA DEL 12° JUZGADO CIVIL-CO-
MERCIAL, DOCTORA SYLVIA PATRICIA LLAQUE NAPA, 
ESPECIALISTA LEGAL DRA. LUCIA EDNA TORRES GON-
ZALES, ORDENA EL REMATE EN TERCERA CONVOCA-
TORIA DE LOS SIGUIENTES INMUEBLES: 1.- UNIDAD 
INMOBILIARIA N° 01 JR. ACUARIO N° 1048, DE LA URBANI-
ZACIÓN MERCURIO, DISTRITO DE LOS OLIVOS, PROVIN-
CIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA INSCRITO EN LA PARTIDA 
N° 12959249, DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD INMUE-
BLE DE LIMA. TASACIÓN: DOSCIENTOS CUARENTA Y UN 
MIL VEINTISIETE Y 92/100 DÓLARES AMERICANOS (US$ 
241,027.92), PRECIO BASE: CIENTO DIECISEIS MIL NO-
VENTA Y CINCO Y 58/100 DOLARES AMERICANOS (US$ 
116,095.58), EQUIVALENTE A LAS DOS TERCERAS PAR-
TES DE LA TASACIÓN ANOTADA, CON LA DEDUCCIÓN 
DEL 15% RESPECTO DE LA ANTERIOR CONVOCATORIA. 
CARGAS Y GRAVÁMENES: ANTERIORES A LA INDEPEN-
DIZACIÓN Y CON 30 AÑOS DE ANTIGÜEDAD: 1.- HIPO-
TECA UNILATERAL: DON CARLOS AUGUSTO BACALLA 
PEREZ Y DOÑA CARMEN HERCILIA BACALLA PEREZ, 
CONSTITUYEN HIPOTECA UNILATERAL, HASTA POR LA 
SUMA DE US$ 128,240.00 DÓLARES AMERICANOS, CON 
DE QUE SE LES EXPIDA EL RESPECTIVO TÍTULO DE 
CRÉDITO HIPOTECARIO NEGOCIABLE (TCHN) A SU OR-
DEN, POR ESCRITURA PÚBLICA DE 16/04/2012 ANTE NOT. 
DE LIMA DR. RICARDO FERNANDINI BARREDA, SEGÚN 
CONSTA DEL AS D00001 DE LA PARTIDA N° 12959249, 
LA CUAL SE TRASLADA AL AS. D0008 DE LA PARTIDA N° 
44109700, ANTECEDENTE REGISTRAL DE LA PRESEN-
TE PARTIDA. 2.- EXPEDICION DE TITULO DE CREDITO 
HIPOTECARIO NEGOCIABLE.- A SOLICITUD DE CARLOS 
AUGUSTO BACALLA PEREZ Y DOÑA CARMEN HERCILIA 
BACALLA PEREZ, SE EMITE EL TÍTULO DE CRÉDITO HIPO-
TECARIO NEGOCIABLE (TCHN) A SU ORDEN RESPECTO 
DEL GRAVAMEN HIPOTECARIO INSCRITO EN EL ASIENTO 
D00008 DE LA PARTIDA N° 44109700, ANTECEDENTE RE-
GISTRAL QUE CORRESPONDE A LA PRESENTE PARTIDA. 
AS. D00002 DE LA PARTIDA N° 12959249. 2.- UNIDAD IN-
MOBILIARIA N° 02 JR. ACUARIO N° 1046, DE LA URBANIZA-
CIÓN MERCURIO, DISTRITO DE LOS OLIVOS, PROVINCIA 
Y DEPARTAMENTO DE LIMA INSCRITO EN LA PARTIDA N° 
12959250, DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD INMUEBLE 
DE LIMA. TASACIÓN: CIENTO NOVENTA MIL CIENTO TRE-
CE Y 44/100 DÓLARES AMERICANOS (US$ 190,113.44), 
PRECIO BASE: NOVENTA Y UN MIL QUINIENTOS SE-
TENTA Y UNO Y 30/100 DOLARES AMERICANOS (US$ 
91,571.30), EQUIVALENTE A LAS DOS TERCERAS PARTES 
DE LA TASACIÓN ANOTADA, CON LA DEDUCCIÓN DEL 
15% RESPECTO DE LA ANTERIOR CONVOCATORIA. CAR-
GAS Y GRAVÁMENES: ANTERIORES A LA INDEPENDIZA-
CIÓN Y CON 30 AÑOS DE ANTIGÜEDAD: 1.- HIPOTECA 
UNILATERAL: DON CARLOS AUGUSTO BACALLA PEREZ 
Y DOÑA CARMEN HERCILIA BACALLA PEREZ, CONSTI-
TUYEN HIPOTECA UNILATERAL, HASTA POR LA SUMA DE 
US$ 128,240.00 DÓLARES AMERICANOS, CON DE QUE SE 
LES EXPIDA EL RESPECTIVO TÍTULO DE CRÉDITO HIPO-
TECARIO NEGOCIABLE (TCHN) A SU ORDEN FINALIDAD 
AVOR DE LOS EJECUTANTES, CONSTANDO POR E.P. DEL 
16/04/2012 ANTE NOT. DE LIMA DR. RICARDO FERNANDINI 
BARREDA, SEGÚN CONSTA DEL AS D00001 DE LA PAR-
TIDA N° 12959250, LA CUAL SE TRASLADA AL AS. D0008 
DE LA PARTIDA N° 44109700, ANTECEDENTE REGISTRAL 
DE LA PRESENTE PARTIDA. 2.- EXPEDICION DE TITULO 
DE CREDITO HIPOTECARIO NEGOCIABLE.- A SOLICITUD 
DE CARLOS AUGUSTO BACALLA PEREZ Y DOÑA CARMEN 
HERCILIA BACALLA PEREZ, SE EMITE EL TÍTULO DE CRÉ-
DITO HIPOTECARIO NEGOCIABLE (TCHN) A SU ORDEN 
RESPECTO DEL GRAVAMEN HIPOTECARIO INSCRITO EN 
EL ASIENTO D00008 DE LA PARTIDA N° 44109700, ANTE-
CEDENTE REGISTRAL QUE CORRESPONDE A LA PRE-
SENTE PARTIDA. AS. D00002 DE LA PARTIDA N° 12959250. 
LUGAR, FECHA Y HORA DE LOS REMATES: EN LA SALA 
DE REMATES DE LA SEDE JUDICIAL DE LOS JUZGADOS 
Y SALAS SUBESPECIALIDAD COMERCIAL DE LIMA, SITA 
EN EL SEXTO PISO DE AV. PETIT THOUARS N° 4979 DEL 
DISTRITO DE MIRAFLORES, PROVINCIA Y DEPARTAMEN-
TO DE LIMA, EL DÍA MARTES 02 DE JULIO DE 2024 EN EL 
SIGUIENTE HORARIO: INMUEBLE N° 1 DE 10:00 A 10:59 
HORAS E INMUEBLE N° 2 DE 11:00 A 11:59 HORAS, LOS 
POSTORES: CONSTITUIRÁN DEPÓSITO DE GARANTÍA 
EQUIVALENTE AL 10% DE LA TASACIÓN DEL INMUEBLE 
POR EL QUE SE DESEA PARTICIPAR, EN EFECTIVO O 
CHEQUE DE GERENCIA GIRADO A SU NOMBRE, ADJUN-
TANDO DNI, PRESENTARÁN TASA JUDICIAL POR DERE-
CHO A PARTICIPAR EN EL REMATE (TASA CÓDIGO N° 
07153) EN DONDE  CONSTE EL JUZGADO, NÚMERO DE 
EXPEDIENTE Y EL NÚMERO DE DNI O RUC DEL POSTOR. 
LOS HONORARIOS DEL MARTILLERO PÚBLICO INCLUIDO 
EL IGV SON DE CARGO DEL ADJUDICATARIO, CONFORME 
A LEY. PARA MAYORES INFORMES DEL PROCEDIMIENTO, 
CONTACTAR AL CEL 948293238 O ESCRIBIR AL CORREO 
galindo@outlook.com.pe. LIMA, 01 DE ABRIL DE 2024. LUIS 
ALBERTO GALINDO GIANNONI -   MARTILLERO PÚBLICO 
REG. Nº 128 - ABOGADO. PODER JUDUCIAL - LUCIA EDNA 
TORRES GONZALES -  Especialista Legal - 12° Juzgado 
Civil Subespecialidad Comercial - Corte Superior de Jus-
ticia de Lima.


